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E Santa Rosa de Cuzubamba, a 18 de Julio del 2014 

Señores.- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien dirigirme a ustedes señores para poner en vuestro conocimiento que he 

procedido a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA “TRANSHERCULES S.A” la siguiente cesión y 

transferencia de acción. 

El Accionista FRANCISCO DAVID PULLA JIMENEZ con Cedula de Identidad No.- 

171830358-7, de nacionalidad ecuatoriana, procedió a ceder UNA (1) ACCION ORDINARIA 

Y NOMINATIVA DE $25.00 a favor del Señor OSKAR ENRIQUE SIMBA CARLOSAMA, de 

nacionalidad ecuatoriana, con Cedula de Identidad No.-171905368-6. 

Por lo antes expuesto pido a ustedes de la manera más respetuosa tomar nota de esta 

Cesión en los Registros de la Superintendencia de Compañías. 

Además solicitose me confiera una certificación en la que conste la NOMINA ACTUAL DE 

ACCIONISTAS de la Compañía que represento. 

Por la gentil atención que se digne dar a la presente le anticipo mis sinceros 

agradecimientos, no sin antes reiterar los sentimientos de alta consideración y estima. 

      
    
    

  

     La eficiencia es nuestra mejor garantla... 

RESOLUCIÓN N* 
027 £PO-G-17-2099-CHTTTSV, 

Cayambe Ecuador 

£K.170778068-8 

GERENTE GENERAL 

email: transherculesQhotmail. com 
La eficiencia es nuestra mejor garantía... 

   



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Santa Rosa de Cuzubamba, a 9 de Julio del 2014 

SR. GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “TRANSHERCULES 

S.A”. 

Presente.- 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías Codificada le informo 

que he procedido a CEDER a favor del señor SIMBA CARLOSAMA OSKAR ENRIQUE portador de 

la Cedula de Identidad N” 171905368-6 de nacionalidad ECUATORIANA una (1) ACCION 

ORDINARIA NOMINATIVA DE $25.00 (VEINTE Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA). 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna por esta transacción, 

cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dicha acción cedida forman parte del Capital Pagado 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “TRANSHERCULES S.A.”, por lo que 

declaro la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos, en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario, usted señor Gerente, se 

dignará registrar esta transferencia de acciones en los Libros y Títulos correspondientes, así como 

también de comunicar oportunamente a la Superintendencia de Compañías. 

r 

  

f) Francisco David Pulla Jiménez f) Oskar En Íque Simba Carlosama 

CEDENTE CESIONARIO 

Céd. |. 171830358-7 Céd.!. 171905368-6 

Yo, Amada Rocío Llamuco Bonilla, portadora de la Cédula de Identidad N” 171668302-2, conyugue 

de Francisco David Pulla Jiménez, Autorizo y Permito la presente Sesión de Acciones. 

f) Amada Rocío Llamuco Bonilla 

Céd.l. 171668302-2
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     Co, so 
MPA si . A 

AÑTA DETRANSPORTE SS 

Santa Rosa de Cuzubamba, a 18 de Julio del 2014 

Señores.- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien dirigirme a ustedes señores para poner en vuestro conocimiento que he 

procedido a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA “TRANSHERCULES S.A” la siguiente cesión y 

transferencia de acción. 

El. Accionista PINEDA FLORES SEGUNDO ABELARDO con Cedula de Identidad No.- 

171146025-1, de nacionalidad ecuatoriana, procedió a ceder UNA (1) ACCION ORDINARIA 

Y NOMINATIVA DE $25.00 a favor del Señor JOSE JOAQUIN LOPEZ CEPEDA, de 

nacionalidad ecuatoriana, con Cedula de Identidad No.-171319864-4 

Por lo antes expuesto pido a ustedes de la manera más respetuosa tomar nota de esta 

Cesión en los Registros de la Superintendencia de Compañías. 

Además solicito se me confiera una certificación en la que conste la NOMINA ACTUAL DE 

ACCIONISTAS de la Compañía que represento. 

Por la gentil atención que se digne dar a la presente le anticipo mis sinceros 

agradecimientos, no sin antes reiterar los sentimientos de alta consideración y estima. 

Atentamente. 

Lic. Moisés Patricio Jiménez Cadena 

C.C.170778068-8 

GERENTE GENERAL 

email: transherculesQOhotmail.com 
La eficiencia es nuestra mejor garantía...



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Santa Rosa de Cuzubamba, a 17 de Julio del 2014 

SR. GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “TRANSHERCULES 

S.A”. 

Presente.- 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías Codificada le informo 

que he procedido a CEDER a favor del señor JOSE JOAQUIN LOPEZ CEPEDA portador de la Cedula 

de Identidad N* 171319864-4 de nacionalidad ECUATORIANA una (1) ACCION ORDINARIA 

NOMINATIVA DE $25.00 (VEINTE Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna por esta transacción, 

cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dicha acción cedida forman parte del Capital Pagado 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “TRANSHERCULES S.A”, por lo que 

declaro la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos, en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario, usted señor Gerente, se 

dignará registrar esta transferencia de acciones en los Libros y Títulos correspondientes, así como 

también de comunicar oportunamente a la Superintendencia de Compañías. 

¿da El 
f) Segundo Abelardo Pineda Flores f) José Joaquín López Cepeda 

CEDENTE CESIONARIO 

Céd. 1. 171146025-1 Céd.!l. 1713198644 

Yo, Rosa Elvira Chasi Cepeda, portadora de la Cédula de Identidad N” 171256588-4, conyugue de 

Segundo Abelardo Pineda Flores, Autorizo y Permito la presente Sesión de Acciones. 

f) Rosa Elvira Chasi Cepeda 

Céd.l. 171256588-4 

  
  

   


